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COMPROMISOS Y PROPUESTAS DE LA 
FEMP

El día 5 de junio fecha de conmemoración del Día 
Mundial del Medio Ambiente, la Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP) en representación 
del mundo local en su conjunto quiere sumarse a la 
iniciativa promoviendo entre el ámbito local actua-
ciones alrededor de la sostenibilidad, el cuidado del 
medio ambiente, y la concienciación climática.

Por todo ello, la Junta de Gobierno de la FEMP 
extiende una invitación a todas las Entidades Loca-
les a unirse a esta “Declaración Institucional de la 
FEMP” para respaldar todas las iniciativas encami-
nadas al fomento de los principios del Pacto Verde 
Europeo: economía circular, energía limpia, eficiencia 
energética, movilidad sostenible, incremento de la 
biodiversidad, eliminación de la contaminación y lucha 
contra el cambio climático en nuestro planeta con los 
siguientes objetivos: 

• Reiterar la tolerancia cero ante cualquier ac-
ción violenta contra la degradación del medio 
Ambiente y la degradación de nuestro planeta. 

• Replantar nuestros bosques y parques naturales, 
rehumedecer nuestras marismas y revitalizar 
nuestros suelos. 

• Frenar la pérdida de la biodiversidad y proteger 
los ecosistemas y, en especial, hacer frente a la 
sequía, la desertificación y la degradación de 
la tierra que amenazan las regiones de nuestro 
país, Europa y el planeta Tierra. 

• Promover la conciencia pública sobre las cues-
tiones relacionadas con la desertificación, la 
degradación de la tierra y la sequía. 

• En línea con la ONU, desde el ámbito local, nos 
hacemos eco de la voz de los jóvenes que son 
el futuro de nuestro planeta para hacer frente 
al cambio climático. 

• Dar visibilidad a la Plataforma de Comunidades 
Locales y Pueblos Indígenas de Naciones Unidas 

y comprometernos con el papel crucial que 
tienen estas colectividades para la consecución 
de los objetivos del “Acuerdo de París”. 

• Valorar nuestros espacios verdes no sólo desde 
el punto de vista paisajístico, botánico y de ocio, 
sino también por otros muchos servicios eco-
sistémicos que nos presta, en términos de salud 
física y mental, protección de la biodiversidad, 
incremento de la equidad social, desarrollo de 
la economía verde. 

• Potenciar el cambio en la gestión tradicional 
de los parques y jardines municipales hacia la 
gestión de la infraestructura verde municipal, 
con el fin de lograr que nuestros pueblos y 
ciudades sean más sostenibles, saludables y 
resilientes. 

• Impulsar en línea con la Red de Gobiernos Lo-
cales + Biodiversidad de la FEMP el modelo de 
municipio verde y biodiverso 3/30/300, con los 
principales objetivos de recuperar y preservar la 
biodiversidad urbana, crear ciudades y pueblos 
más saludables y habitables. 

• Fomentar aquellas acciones en el ámbito de la 
reducción de emisiones de CO2, la mejora de 
eficiencia energética, el fomento de la movilidad 
sostenible y la prevención en la generación de 
residuos que contribuyan a la adaptación y lucha 
contra el cambio climático, en colaboración y 
coordinación con las actuaciones de la Red 
Española de Ciudades por el Clima de la FEMP. 
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